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OLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 
Las teres, órdenes j añónelos que luyan de inser

tarse en los l i O L K T Í M S O F l C H U B S í " h.1 n «lC IDlIVl .ir 
al Jefe Político respcetlto, por ciyo conducto te pa
saran alus Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de AMt de 1839.) 

S« publica, iodos los días excapto los doaúagos. 

- * X » H E G I O S D E SOSOSIOZÓV «£>— 

En esta capital, llevado auomicilio, 2'5'tpc^eus mensuales anticipa
das: fuera de e l la .3 '50 al mes;9al trimestre; 18al semestre, Y ¿8"W 
por un año. 

So admiten susericlonesen MaJrl.1, en I- Administración del H o u 
t i ir , plata d i Santiago, 1—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta a ta Administración, con inclusión del importe tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

mesean a instancia departe no pobre.se Insertara* 
oüclalmeute: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qae dimane de las mismas; per* 
las de interés particular pagaran ¿0 céntimos de peseta 
porcada linea de inserción. 

Número suelto 50 céntimoT^?7és»UÍ^ 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA OEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re

gen te (Q. D. G.) y su Augusta Real 

Famil ia cont inúan sin novedad en su 

importante salud en el Real Sitio de 

San Ildefonso. 

GOlilLTtM) CIVIL 

Negociado 2.°—Elecciones. 

CONVOCATORIA 

Resaltando vacante la tercera parte 
del nú i ero total de Concejales de que 
debe componerse el Ayuntamiento de Na-
varredonda, y teniendo en cuenta lo pre
ceptuado en los artículos 46 y 47 de la 
ley Municipal, he acordado convocar á 
elección parcial para cubrir las vacantes 
referidas, señalando al efecto para que 
tenga lugar aquélla los días 5, 6, 7 y 8 
del próximo mes de Septiembre. 

Madrid 18 de Agosto de 1886.=E1 
Gobernador, Julián de Zugasti . 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 3 de Agosto de 1886. 
PRESIDENCIA DEL S E Ñ O R GONZÁLEZ 

F E R N Á N D E Z 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—Guillen.—Seijo.—Sauz Parra. 
Ranees.—Conde de la Romera. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Quedar cuterada de la Real orden dis
poniendo se devuelvan 1.500 pesetas con
signadas para redimir del servicio militar 
activo al mozo Emilio Giralde y Fagún-
dez del alistamiento del distrito de Bue-
uaviata en el segundo reemplazo de 1885. 

Oficiar al Jefe de la Caja de recluta, 
para que á su vez lo haga al del batallón 
Depósito correspondiente, manifestándo
le que el mozo Vicente Bellido y San
cho, núm. 316 del distrito de la Inclusa 
en el reemplazo de 1882, fué declarado 
exento de responsabilidad por corto de 
talla, y en su consecuencia debe ser dado 
de baja en el indicado batallón. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde dol 
distrito de Palacio, con remisión del ex
pediente respectivo, á fin de que dé cum
plimiento á la Real orden, por la que se 
deja sin efecto el fallo de esta Comisión, 
que declaró exceptuado al mozo J u a n 
Bautista Pérez Casanova, núm. 71 del 
distrito de Palacio en el primer reempla
zo de 1885, y se dispoue que dicha ex
cepción se tramite nuevamente y se re
suelva en vista de lo que resulte. 

Oficiar alSr. Teniente Alcalde del dis
trito de Palacio, con remisión del expe
diente, á fin de que dó cumplimiento á la 
Real orden, por la que se anula el fallo 
que declaró exceptuado al mozo Mariano 
Moreno García, núm. 133 del distrito de 
Palacio en el primer reemplazo de 188ó, 
y se dispone se instruya de nuevo el ex
pediente con arreglo á la ley. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de Palacio, con remisión del ex
pediente, á fin de que dó cumplimiento á 
la Real orden, por !a que se anula el fa
llo que declaró exceptuado al mozo Ja
cinto García Martínez, núm. 60 del dis
trito de Palacio en el primer reemplazo 
de 1885, y se dispoue que se instruya 
de nuevo el expediente con arreglo á la 
ley. 

Disponer que la Contaduría forme un 
estado de los débitos de los Ayuntamien
tos por el ejercicio económico de 1885 & 
86 y de los créditos pendieutes de pago 
por el mismo ejercicio. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
artículo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Pasar al Ponente, Sr. Ranees, con 
los antecedentes del asunto, la solicitud 
de D. José Salmerón y Vivas, pidiendo 
se ejecute el acuerdo por el que fué 
nombrado Capellán primero del Cuerpo 
eclesiástico provincial. 

Pasar también al Ponente, Sr. Ranees, 
la solicitud de D. Julián Sierra y Oveje
ro, Capellán mayor que fué del Hospital 
Provincial, pidiendo copia del acta de la 
sesión celebrada por la Diputación en 8 
de Julio último, y la comunicación del 
mismo Sr. Sierra, participando su marcha 
á Liégaues, por si fuera necesario comu
nicarle alguna resolución. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que las dietas deveugadaa por 
D. Luis de la Vega, Subdelegado de me
dicina de Alcalá de Heuarcs, en la visita 
de inspección que por disposición de 
aquella Autoridad giró al pueblo de Los 
Santos de la Humosa con motivo de la 
epidemia variolosa que se desarrolló en 
dicho pueblo, deben ser abonadas por el 
Ayuntamiento del mismo, según dispone 
la Real orden de 18 de Junio de 1867, á 
no ser que por falta de recursos se halla
ren en imposibilidad de hacerlo, en cuyo 
caso deberán abonarse por los fondos p r o 
vinciales, pero previa la declaración de 
insolvencia del pueblo; y que además en 
dicha Real orden se fija el importe de las 
dietas en 30 pesetas por cada día que los 
Delegados pernocten fuera de su casa, 
con arreglo á lo cual las dietas deberán 
ser 90 pesetas en vez de 130 que se con
signan en la cuenta de gastos. 

Dar orden para el ingreso definitivo á 

http://pobre.se


Sábado 21 tle Agosto de 1 8 8 6 . 

observación en el Hospital Provincial de 
los presuntos dementes Manuel Antero 
Vila y Rosa Alonso Nicolás. 

Consignar la satisfacción con que ia 
Omisión ha visto el parte médico-esta
dístico correspondiente al mes de Junio 
último, y dar las gracias por este trabajo 
al Cuerpo facultativo. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud á D. Tomás 
Gurich, Escribiente de la Secretaria de 
esta Corporación. 

Conceder 20 días de licencia, con las 
formalidades de reglamento, á D. Miguel 
Cousel Arnesto, Practicante del Cuerpo 
médico-farmacéutico de la Beneficencia 
provincial. 

Conceder 30 días de licencia, con las 
condiciones acordadas por la Diputación, 
áD.«Simón Hcrgueta, Módico de la Be
neficencia provincial, el cual no deberá 
empegar á usarla hasta el dia 8 del co
rriente, en qno regresará el primero de 
los que actualmente se hallan disfrutao-
do licencia. 

Conceder 15 días de licencia á O. Al
borto Rodríguez Aguilar, Director del 
Hospicio, disponiendo que se encargue 
de la Direccióu el I n t e r v e n t o r del resta
blecimiento D. José Mingo, y de la In
tervención el Auxiliar de la Dirección 
D . Gregorio Salinero. 

Autorizar, á propuesta del 6r . Gui
llen, la salida de la música del Hospicio 
para que asista á la fiesta del pueblo de 
JSau Martin de Valdeiglesias, con las 
condiciones de costumbre, siendo de cuen
ta del Ayuntamiento el viajo de ida y 
vuelta y manutención do los individuos 
«que constituyen la banda» y el cuidado 
de que los acogidos observeu buena con
ducta. 

' 8c levantó la ses ión.=E1 Vicepresi
dente accidental, Maximiano González 
Fe ruáudez .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 4 de Agosto de 1S86. 

PH£WIUKN< l A D E L SEftOR OONZÁM3Z 
F E R N Á N D E Z 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláoz Vera.—Fernández 

Gómez.— Goillón.— Soijo. — Sauz Pa
rra.— Ranees.—Gómez Herrero. 

Abierta la sesióu á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó ol acta de la an
terior. 

Da : a cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Pnsar al Ponente, Sr. Sauz Parra, las 
cuentas municipales de Aratijuez corres
pondientes al ejercicio económico de 1884 
¿ 8 5 . 

Trasladar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Hospital la comunicación del 
Jefe de la Caja do recluta de esta provin
cia, trasladando otra del Sr. Director ge
neral de Infantería, en que manifiesta que 
el mozo Hilarión VargasGudiel , número 
225 de dicho distrito en el reemplazo de 
1882, fué alistado también en Talavera, 
provincia de Toledo, á fin de que con 
arreglo al art . 69 de la ley de 8 de Enero 
de 1882, entable la correspondiente com
petencia con el Ayuntamiento de Tala-
vera. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no procede el recurso promo-
TÍdo por Doña Tomasa de Rozas, vecina 
de Majadnhonda, en cuanto se refiere á 
las multas que la impuso el Alcalde con 
fecha 16 de Marzo último por daños cau

sados en caminos vecinales; y que proce
de admitir dicho recurso en lo que se re
fiere á las providencias de 22 del mismo 
mes, imponiéndola otras dos multas por 
desobediencia al cumplimiento de las pri
meras, y ordenar al Alcalde la observan
cia del art. 186 de la ley Municipal en lo 
que se refiere á este asunto. 

Informar al Sr. Gobernador que cabe 
desestimar por improcedente la solicitud 
de D. Ensebio Jiménez y Velasco contra 
el acuerdo ejecutivo del Ayuntamiento de 
Aranjuez, que declaró nula y sin niugún 
valor ni efecto la adjudicación provisio
nal del remate del arbitrio sobre puestos 
públicos de la citada localidad. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
hay inconveniente en que se autorice la 
ejecución del presupuesto ordinario de 
Alcalá de Henares para el ejercicio eco
nómico de 1886 á 87, á calidad de que en 
el próximo presupuesto adicional y pre
via la oportuna liquidación en 31 do Di
ciembre se consigue por aquélla Munici
palidad el descubierto que con la Diputa
ción provincial resulte en la mencionada 
fecha y los créditos que contra los Ayunta
mientos del partido tenga peudioutes de 
cobro por gastos carcelarios. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Disponer se aumento en seis reales 
fontaneros más cada día la dotación de 
agua con destino al balneario del Hospi
tal Provincial, oficiando á quion corres* 
ponda para el expresado fin. 

Disponer que se forme un nuevo Ca
tálogo que comprenda todas las obras 
existentes en la Biblioteca do la Diputa
ción provincial, con arreglo al modelo 
presentado por el Sr. Bibliotecario. 

Oficiar al Sr. Director general do 
Agricultura, Industria y Comercio, ro
gándole se sirva facilitar, á calidad de 
devolución, las planchas con que se im
primieron los mapas agronómicos cultu
rales que contienen las memorias sobre 
el cultivo do la provincia de Madrid, y 
la de los vitícolas de la misma, couel fin 
de reproducirlos en el Anuario adminis
trativo y estadístico de esta provincia. 

Nombrar interinamente peones cami
n e r o s de la provincia, para la conserva
ción del camino de Campo Real á Villar 
del Olmo, á Mónico Peña, Telesforo A r -
teaga Sanz, Julián Lorenzo Huerta y 
Agapito Bernabé Muñoz, poniéndolo en 
conocimiento del Excmo. Sr. Capitán 
general de Castilla la Nueva para los 
efectos oportunos. 

Disponer, de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Ranees, que se esté á lo 
acordado por la Diputación en sesión de 
8 de Julio último, respecto á las cuentas 
presentadas por D. Jorge González San-
telices, de material y aparatos para telé
fonos y timbres y para instalación do !a 
luz eléctrica en el Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes, á cuyo fin se remi
tirán la instancia y cuentas al Sr. Orde
nador de pugos para loa efectos proce
dentes; y ea cuanto á la nueva preten
sión del expresado señor, de que se le 
reconozcan los gastos reales de expedJ» 
ción, transporte, etc. , que se dé cuenta 
en so dia á la Diputación provincial para 
que acuerde lo que mejor estime. 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi
dente accidental, Maximiauo González 
Fernández. -»Ei Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 5 de Agosto de 1886. 

PRESIDENCIA. D E L SEÑOR GONZÁLEZ 

F E R N Á N D E Z 

Señores que asistieron: 
Chávarri.— Peláez Vera.—Fernáudez 

Gómez.—Guiliéu.—Seijo.— Sauz Parra. 
—Gómez Herrero.—Murcia. 

Abierta la sesióu á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó ei acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador de esta 
provincia quo procede devolver 500 pe
setas ue las 1.500 cousignadas para re
dimir del servicio militar activo al mozo 
dómen te Cebalios Scapa, del distrito del 
Hospital en el reemplazo de 1864. 

Reclamar del Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Centro el informe necesario 
para tramitar el recurso interpuesto por 
D. Mariano Llerena, en nombro de los 
mozos Rafael y Juau Guardumino y 
Eguia, alistados en el distrito del Centro 
para el reemplazo del corriente año, con. 
tra el fallo de ia Comisión, que los decla
ró soldados sorttables. 

Informar al Sr. Gobernador que, con-
sideruudo aceptables los medios propues
tos por el Ayuntamiento de Vicálvaro 
para solventar lo que adeuda por atrasos 
del coutiugeute proviucial, no hay in
conveniente en que seuaucionc el presu
puesto ordinario de dicho pueblo para el 
ejercicio económico do 1886 á 87, sin per
juicio de que si no cumple el pago en los 
plazos que marca, debe formar en su día 
el oportuno presupuesto adicional para 
subsauar los descubiertos que pudieran 
existir. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
s i ó n de las atribuciones quo la coucede el 
art. 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Declarar do abono los gastos necesa
rios para que Sor Teresa Araoda, Herma
na de la Caridad del Hospital Provincial, 
pueda tomar las aguas do El Molar, de* 
bieudo rendir en su dia cuenta de dichos 
gastos. 

Anuuciar con 30 días de anticipa
ción la subasta para el suministro do 
pastas alimenticias á los Establecimientos 
provinciales de Beueficeucia, al tipo de 43 
céutimos de peseta el kilogramo, y cou 
sujeción al pliego de condiciones forma
do por el Negociado. 

Pasar al Pouente, Sr. Seijo, el expe
diente relativo al legado hecho al Hospi
tal Geueral por Doña Agustina Martíu. 

Pasar al Sr. Decano del Cuerpo de 
Letrados el expediento relativo á la tes
tamentaria de D. Ignacio Ugalde, inte
resando de su celo y eficacia por el ser
vicio que se sirva informar con la posible 
urgencia. 

Remitir al Procurador de Cogolludo 
D. Ángel Duque la certificación de Re
gistro civil del distrito de la Inclusa, por 
la que aparece que el niño Tiburcio Va
leriano Blas Cubillo es hijo natural de 
Duna Mana 3.as Cubillo, natural de Pue
bla de Beleña, Guadalajara, á fin de que 
exija á los herederos de la expresada se
ñora el pago en un plazo do 15 días de 
las 232 pesetas 25 céutimos que adeudan 
por cstaucias de dicho niño; y comuni
car este acuerdo al Sr. Juez municipal de 
Puebla de Beleña en contestación á su 
atento oficio. 

Contestar al Sr. Delegado de Hacien

da de esta provincia, que estando p o n . 
dicute de la superior resolución del Mi" 
Historio de la Gobernación, si la Dipo^ 
ción provincial ha de abonar ó nó )&* 
cantidades que se la reclaman por a t ^ 
sos para sostenimiento de Archivos, Bi
bliotecas y Museos del Estado, eu el mis. 
rao caso se encuentran las 1.000 pesetas 
con que el Sr. Delegado dice debe con-
tribuir esta Corporación á dicho objeto 
durante el año económico de 1886 & 87. 

Suspender, por faltas reglamentarias, 
de empleo y sueldo á los Practicantes nu. 
merariosde la Beneficencia provincial Don 
Valeriano Virgilio Picazo, D. Pedro Aria* 
y I). Guillermo Felices; y de empleo á 
los supernumerarios D. Emilio Plancls, 
D. Fraucisco Rodríguez Fernández, Don 
Teodoro Isles Botella. D. Joaquín Rey y 
Olmo, D. Santiago Urra y Satinstegoí, 
D. Joaquín Olivares y Macfas y D. Jo*, 
quín Delgado y Ruiz; proponiendo en BU 
día á la Diputación la destitución de cu
tos empleados, que no podrán volver por 
ningún concepto á ingresar en el Cuerpo. 

Se levantó la sesióu . = E l Vicepresi* 
dente accidental, Maximiano Gonzálet 
Fe rnáudez .=El Secretario, Camilo Pozzt. 

Sesión de tí de Agosto de 1886. 

r a E S l D E N C I A D E L S E Ñ O R nONZÁLKS 

F E R N A N D E Z 

Señores quo asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez. — Guillen. — Seijo. —Sanz Pa
rra.—Gómez Herrero.—Murcia. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, so leyó y a;>robó el acta de la an
terior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Aprobar la liquidación del acopio v 
machaqueo de 306 metros cúbicos de 
piedra para la conservación de la carre
tera provincial de Chinchón por Villaco-
nejos á la de Colmenar do Oreja, qne 
asciende, con la bonificación obtenida 
en la subasta, á 2.980 pesetas; y decla
rar do abono al contratista D. Eduar
do Marcitllach la cantidad do 996 pe
setas que resultan de saldo á su favor, 
por habérsele abonado en el mes de Abril 
último 1.993 pesetas, y aprobarla recep
ción do dicha obra hecha por el señor 
Iugeniero, devolviendo al contratista 1* 
fianza que tiene constituida, u n a T « * 
que acredite haber satisfecho á la H** 
cieuda la contribución industrial. 

Disponer se abone á Tomás Hernán
dez y Domíuguez, como marido do Anto
nia Juliana Pellíu y Romero, natural de 
Navas del Rey. la doto de 500 pese*** 
con que fué agraciada en el sorteo cel** 
brado por esta Corporación en 20 de F«-
brero do 1880, para solemnizar el matri
monio do S. M. el Rey D. Alfonso XU-

Aprobar el pliego de condiciones o*** 
contratar el suministro de carne de va** 
y de carnero con destino á los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, J 
anunciar la subasta con 20 días de anti
cipación, al tipo-precio de una peseta 
céntimos el kilogramo. 

Aprobar las cuentas del seme^re** 1 1 

c idoen 30 de Junio último, referen*" 
unas á las casas números 3 de la rib^* 
de Curtidores y 13 de la calle de 1» p * j 
sión, que arroja nn déficit de 16 pe** 
98 céntimos, por consecuencia de ot> 
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•catadas para la seguridad y conserva-
a del cdiOcio, que será data en, la 

D t a próxima; y otra referente á la 
núo). 4° d e ^ a c a ^ e d e fomento , 

arroja on saldo «le 1.358 pesetas 51 
Sorioio*, ú*cl c u a l u a n i u £ r e 8 a d o ú o a tér

ra* P a r t e 3 c o n d e s t i n 0 a l H o s P ' t a l Pro-
social y á I a Inclusa, correspondiendo la 

tercera parte á los Hospitales de Incu
bóles; y disponer, en vista de qae el des
cerco de.'as reutas se acentúan, que so ex-
¿jecl ceio de los ¿res. Contadores parti
dores, para qoe se activen la venta de 
eftas'finen?, antes de que su posesión lle
gue a ser gravosa. 

Aprobar las cuentas de administra
ción de 1:» c a s a n u m - 1 0 d o , a calJc de 
Joanelo. legada a la Inclusa por D. M¡-
„ c l Fernández del Castillo, y corres
pondiste a l segundo semestre del büo 
económico de 1885-86, de la que resulta 
un saldo de 487 pesetas 23 edutimos, que 
ha ingresado en Depositaría; y remitir el 
furiente al cuerpo do Letrados, para 
que se sirra informar acerca de la infor-
oiietón ^ e c u a e n ' a República de Veno-
loeía, respecto á justificar el supuesto 
faííeciinícuto de Doña Ana Josefa Núnez 
de Mesa y circunstancias de su sucesión, 
ni la hobiese, por si fuere conveniente 
ampliar ó aclarar los datos y documeu-
toi necesarios. 

Se levantó la 8esión.=Kl Vicepresi
dente accidental, Maximiano González 
Feroáudez.=Kl Secretario, Camilo Pozzi. 

iei:i¡.u:[(j.\ ÜE ü i C I H D A 
ÜE LA PJtOVINCIA DE MADKIU 

La Dirección general de Contribucio
nes, en 31 do Julio último, comunicó ala 
Delegación do Hacicuda de esta provin
cia lo siguiente: 

«ElKxcmo. Sr. Miuistro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general, 
con focha 26 del corriente, la Real orden 
que sigae: 

«limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general por con
tenencia de la comunicación que la di

rigió Ja Administración de Hacienda de 
la provincia de Sevilla en 21 de Octubre 
último, manifestando que con motivo de 
uo existir eu la instrucción de 20 de 
Mayo de 1884 disposición alguna que se
ñale A ia Recaudación general de Contri
buciones y á sus Dcleg-ados proviuciales 
plazos fijos para la presentación de los 
expedientes de partidas fallidas y de ad
judicación de fiucas á la Hacienda por 
débitos de la contribución territorial, se 
suscitan frecuentes controversias sobre la 
fecha en que han de entregarse ultima
dos, pues mientras ^Administración en-
tieude procede la presentación dentro do 
los 15 días siguientes á la terminación 
del plazo de dos meses que señala el caso 
8.° del art. 36 de la im-nciouada instruc
ción para que las (/Omisiones de evalua
ción ó los Ayuntamientos,hagan la decla
ración de fallidos, la Sucursal del Banco 
sostiene que la Recaudación puede entre- j 
garlos en el periodo de seis meses, con
cedido en la regía 11 de la Real orden de 
24 do Julio de 1883. 

Vistas las disposiciones dictadas so
bre el procedimiento do los expedientes 
de partidas fallidas por territorial-

Consideraudo que uo expresándose 
taxativamente eu ninguna de ellas el 
plazo dentro del cual la recaudación de
bía presentar los referidos expedientes eu 
las oficinas de Hacienda, !a Real orden 
de 24 de Julio de 1883, aclarada por la 

I de 26 de Enero de 1S84, viuo 6 subsanar 
aquella omisión, fijando el de seis meses 
para la entrega: 

Consideraudo que por haberse hecho 
también caso omiso del plazo en que de
bían prescutarso los expedientes de que 
se traía eu el art. 36 de la instrucción de 

. 20 de Mayo de 1884, debe estimarse en 
toda su fuerza y vigor la disposición 11 
de la citada Real orden, como la han es
timado todas las oficinas provinciales de 
Hacienda, excepción hecha de la de Se
villa. 

Considerando que esto no obstante 
es de suma conveniencia para el Estado 
y ol Banco se dicte una disposición de 
carácter general, estableciendo las reglas 
á quo deberán ajustarse las dependencias 
proviuciales de este Ministerio en tan im
portante raatoria: 

Considerando que en tal concento ha 

sido estudiada la cuestión detenidamente 
por ese Centro directivo y por la Inter
vención general de la Administración del 
Estado, demostrando quo el plazo conce
dido por la regla cnce de la Real orden 
de 24 de Julio de 1883 para practicar en 
la forma establecida en la instrucción de 
20 de Mayo de 1884 cada uua de las di
ligencias quo han do preceder á la decla
ración de partidas fallidas y á la adjudi
cación de fincas á la Hacienda por débi
tos de la contribución territorial, debe 
quedar reducido á tres meses para los 
expedientes de fallidos 'y á cinco para los 
de adjudicación de fiucas, toda vez que 
en esos tres y cinco meses pueden con 
holgura, aunque sin abandono, ultimar
los los encargados de este servicio; 

Y considerando que la adopción de j 
esta medida , estableciendo dos épocas 
para la presentación do los referidos ex
pedientes, es tanto más necesaria y con
veniente, cuanto que presentándose los 
de partidas fallidas eu las Administracio
nes tan luego como se hallen terminados, 
se evitará el desorden que se derivaría 
entregándolos juntos con los de adjudi
cación de fiucas, y hasta podrán las Ad
ministraciones tener despachados los pri
meros cuando reciban los segundos; el 
Rey (Q. D. G.), y eu su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo 
propuesto por V. I. y lo iuformado por la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado, se ha servido resolver, 
como complemento de lo dispuesto en el 
artículo 36 do la instrucción de 20 de 
Mayo de 1884: 

1.° Quo la Recaudación general do 
contribuciones está obligada en lo suce
sivo á instruir, ultimar y presentar eu 
las Administraciones de Hacienda den
tro del trimestre siguiente á aquél á que 
correspondan los débitos, todos los expe
dientes de partidas fallidas que se instru
yan contra deudores por la contribución 
territorial. Si alguno de ellos hubiere 
sufrido retraso por parte de los Ayunta
mientos ó comisiones encargada» de de
clarar la falencia, se ampliará dicho tér
mino en tantos días cuantos sean los de 
la demora, previa la justificación corres
pondiente, con el fin de que, si existieran 
responsabilidades, puedan hacerse efecti
vas de quien corresponda. 

2.° Quo la misma Recaudación está 
obligada á preseutar ultimados en las re
feridas Administraciones, dentro del pla
zo improrrogable de cinco meses, canta
do á partir del último día del tercer mes 
del trimestre á que pertenezcan los des
cubiertos, todos los expedientes de adju
dicación de fiucas á la Hacienda, y 

3.° Que la propia Recaudación respon
derá eu absoluto del importe de los expe
dientes de partidas fallidas y de adjudica
ción de fincas por débitos do ¡a contribu
ción territorial que no se hayan instruido 
con todos los requisitos prevenidos por la 
instrucción de 20 de Mayo de 1884 ó no 
se presenten en las Administraciones de 
Hacienda dentro de los plazos fatales que 
respectivamente se señalan en las dispo
siciones que preceden. 

De Real orden lo digo á V. I. para eu 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Julio de 1886. = Camacho.= 
Sr. Director general de Contribuciones.» 

Al trasladarla á V. S., para su más 
exacto cumplimiento, le encarga esta Di
rección general que la comunique á los 
Ayuntamientos, comisión de evaluación 
y á los funcionarios de esas dependencias 
llamados á entender en este servicio, con 
el fin de que los primeros uo den motivo 
con sus actos á que la recaudación deje 
de cumplir los preceptos de la preinserta 
Real orden y cuiden los segundos de que 
no se reciban expedientes después de 
transcurridos los plazos que la misma se
ñala, con lo cual evitarán unos y otros 
las responsabilidades que de otra suerte 
pudieran caberles. 

Del recibo de esta orden, que co
mienza á regir desde ei primer trimestre 
de 1886-87, y do los ejemplares que se 
acompañan, se servirá V. S. darme aviso 
á vuelta de correo.» 

Lo que so publica en el BOLETÍN OPI-
CIAL do la provincia, para conocimiento 
de las Corporaciones municipales y de 
los Alcaldes que dignumento las presi
den, debiendo recomendarles la mayor 
actividad en la tramitación de los expe
dientes de partidas fallidas, que haga 
imposible todo retraso. 

Madrid 19 de Agosto de 1886.=---Bl 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

AÜ«I.MSTIIACIO.\ DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA P I M I A C I A DE MADttID 

«^diez dínJi8 c o m . F a d o . r f 8 d e bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 21 al 31 del mes de Agosto de 1886, que se publica en este periódico oficial 
elación á i o a °. ? i

 a a l v e n J? i m i e n t 0 » c o n a r r e{?lo á lo dispuesto eu el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio do 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta 
»n a ias puertas de las Lasas Consistoriales á fin do darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

•jtue\ Guijarro 

ftllpeGonzáiex VaUarino. 
tU.. 
míímo 
AWjandro Anquiatio 
Mañano Andrés 
Miguel Guijarro 
Claudio Gutiérrez 
n»Urno.. 
mismo 
cismo 
Anastasio V'iÚegas 
núioio 
IItarttUino Paredes 
• - **\ Velasco 
l«8«uo Sanz 
»»'»•»» Acebedo 
*UCiO 

VECINDAD 

Madrid. 

Pedrezuela. 

Colmenar. . . 
Rascafría 
A i c h u e l o . . . . 
Valdetorres... 

0 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana 

Rústica. 

TERMINO 

Madrid 
> 
i 

Manzanares 
> 
» 

Santos de la Humosa 
A l c a l á 
Madrid 
Alcalá 

» 
» 

Pedrezuela 

Manzanares . 
Rasen fría 
Auchuelo . . . 
Valdetorres.. 

PROCEDENCIA 

Estado. 
ídem. 
ídem. 

Propios. 
Jdem. 
ídem. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Estado. 
Propios. 

ídem. 
ídem. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 

IMPORTE 

Pesetas. Céntimos. 



Sábado 21 ció Auoslo ele 1886. 

COMPRADOR 

D. Malias Acebedo 
El mismo... 
D. Lázaro Ramos 
El mismo 
D. Eugenio Martín 
D. Cipriano Sánchez 
D. Isidro de Frutos 
D. Cipriano Sánchez 
D. Francisco Aviles 
D. Santiago González .. 
D. Francisco Javier de Torres 
D. Dionisio López 
El mismo 
El misino 
D. Clemente Martín 
El mismo 
D. Manuel Gutiérrez 
D. José de Santos 
D. Camilo Soto 
El mismo 
D. Lucio García 
D. Vicente Villagarcía 
D. Camilo S-to 
El mismo 
El mismo 
D. Ignacio Oliva 
El mismo < 
D. Raimundo Sánchez. 
D. Ensebio Sánchez 
D. Ramón Sánchez , 
D. Tomás Fernández 

VECINDAD CLASE DE LA FINCA 

Valdetorres . 

• 
Chapinería... 
Parla 
Bt i i trago. . . . , 
Parla 
Brúñete , • 
Loecbes 
Fuentidueña 

> 

Parla , 
• 

Colmenar... 

Fuentidueña. 

Parla .* 
Fuentidueña. 

Chinchón. 

Rústica., 

TÉRMINO PROCEDENCIA 

ValdeloTcs 
» 
• 
o 

Chapinería.., 
Parla 
Bui trago 
Parla 
Brúñete. 

• 
Loechcs 
Fuentidueña 

Parla 
D 

Colmenar... 
» 

Fuentidueña 
o 

Parla 
Fuentidueña 

Cara ha ña 

Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

I.MPORTE 

Madrid 20 do Agosto do 1886.—El Administrador de Propiedades é Impuestos, P. 0 . , José Qucvedo. 

NEGOCIADO I>E VENTAS 

R-Mción de la finca adjudicada por ta Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 30 de Junio de 1886. 

N u m e r o 
«Sel I n v e n t a r i o . CLASE DE LA FINCA PROCEDENCIA 

PUKBI.O 
d o n d e r a d i c a . NOMBRE DEL REMATANTE 

CANTIDAD 

Provincia <lo Otia.do.lajii.1*». 

•2.706 i Una dehesa boyal | Propios i Tórtola ; Ü. Tomás Vecino Loza. 

Madrid 18 de Mayo de 1886.=El Administrador , P . O., José Qoevedo. 

A d m l a i i i raoiíJtt 
<LO Conirtbuclonoi* y Routas 
d© la P R O V I N C I A «le- Madrid. 

Debiendo procedorse, según lo dis
puesto por la Dirección general de Reu
tas Estancadas en orden de 12 del corrien
te, al arreudatnicnto de casa útil para 
oficinas y almacenes de la subalterna de 
Chinchón, se invita por medio del pre
sente á los dueños de edificios urbauos de 
dicha localidad, para que en el término de 
30 días, á contar desde el siguiente en 
que tenga lugí»r su inserción, faciliten 
notas de las que quierau arrendar á la 
Hacienda al Administrador de la misma, 
para qoe, practicadas las diligencias que 
determina la orden circular de dicho Cen
tro directivo de 25 de Septiembre de 1854, 
las remita á esta oficina á los efectos pro. 
venidos eu la enneciada circular. 

Madrid 20 de Agosto de 1886 .= El 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas, J. Aotouio López. 

PaOYIDEXÜAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En cumplimiento de lo mandado por 

el Sr. D. Miguel Calzas y SAinz, Juez 
de instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte, en causa que en el mismo se 
sigue contra Leocadio Martin Rodríguez, 
por lesiones por atropello con nn carro, 
cuyo hecho tovo Jugar el 12 de Juuio úl

timo, se cita y llama por término de ocho 
días á Isidro Qnintanilla, que en el refe
rido día acompañaba al procesado, á fin 
de que comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en la mencionada 
causa; proviniéndole que 'le no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 14 de Agosto 1886.=V.° B . ° = 
Calzas. = E 1 actuario, Venancio de Orcho. 

UNIVERSIDAD 
D. Isidro Esquer y Escuder, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta Cor
te y Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la preséntense cita, llama y em
plaza á Alonso Pórtela Gómez, natural 
de Penamazada (Lugo), hijo de Ramón 
y Josefa, de 40 años de edad, casado, 
que ha vivido en la Corredera Alta. 27, 
portería, y posteriormente en la calle de 
Mouserrat, 2, 3.°, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días comparezca en este Juz
gado ó en la cárcel celular, según está 
acordado. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares, y dependientes de la poli
cía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á la referida cárcel celular 
de dicho procesado á mi disposición; pues 
asi lo he acordado en la pieza separada 
correspondiente de la causa que contra el 
mismo pende sobre robo. 

Madrid 10 de Agosto de 1886.=Por 
su mandado, Isidro Esquer. = Felipe 
López. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Agustín Jorganes y Mar, Juez 

municipal de la ciudad de Alcalá de He
nares é interino de instruccióu de la mis
ma y sn partido por promoción del pro
pietario. 

Por el presente edicto cito, llamo y 

emplazo á G.iliua del Olmo y Culebras, 
do 21 años do edad, casada, natural de 
Gasmeüa. provincia do Cueuca y veciua 
de Madrid, habitante que ha sido en la 
calle del Amparo, núm. 35, cuarto prin
cipal, y cuyo domicilio actual de la mis
ma se ignora, para que en ol término de 
ocho días, á contar desde su inserción en 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de Madrid, 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del actuario que da fe, á prestar de
claración en la causa que se instruye en 
averiguación del autor ó autores de la 
sustracción de ropas de la pertenencia de 
Josefa González Menéndez; apercibida 
que de no comparecer la parará el per
juicio á que haya lugar eu derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 11 de 
Agosto de 1886.=Agustín Jorganes. =» 
El actuario, Pascual Moreno. 

COLMENAR VIEJO 
D. Cándido Rodríguez de Gelif, Juez 

de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente edicto se interesa á 
tovias las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de dos caballerías, 
cuyas señas á continuación se expresan, 

2ue parece fueron sustraídas la mañana 
el 26 de Julio último de un corral situa

do en las afueras de esta población, per
teneciendo aquéllas á Gregorio Nogales 
de la Morona, de esta vecindad, ponién
dolas á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habida?, así como la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren, si no 
justifican su legítima procedencia. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Agos
to de 1886. ES Cándido Rodríguez de Ce-
l i s .= El Escribano, Bonifacio Quintana. 

Senas de Un caballería*. 

Una muía castaña oscura, de seis á 
siete cuartas de alzada, de 12 ¿ 13 años. 

con una N un poco corrida marcada coa 
hierro en la quijada izquierda. 

Un macho castaño, de la misma si* 
zada, de ocho años, una A* bien clara e a 
la quijada del mismo lado, mauizurde, 
pobre de cascos, con una verruga eo la 
tripa, que indica haberle curado en diebo 
sitio. 

G E T A F E 
D. Inocencio Butragueño y Martín, 

Juez de primera instancia accidental d« 
esto partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado D. Joaquín 
Plauellas y Saguer, empresario de sasfr 
tutos para Ultramar, vecino que ha *i<k 
do Madrid, con domicilio primerameotn 
en la única casa de la calle de Apodas» 
y después en la de la Libertad, núm. 30» 
cuyas señas personales y demás circoof* 
tancias se ignoran, asi como su parad** 
actual, para que dentro del término o» 
nueve días, contados desde la pobHca* 
ción de la presente en la Gaceta de dica» 
Corle y BOLETÍN OFICIAL de la prori&ria. 
comparezca en la sala-audiencia de é m 
Juzgado, sita en el piso bajo de las Ca*1* 
Consistoriales, A responder á los ctnjíj 
que le resultan en la causa que contra* 
mismo y otros se sigue por falseial; baj* 
apercibimiento, si no lo verifica, al®.*£ 
declarado rebelde y pararle el pe!joW , 

á que haya lugar. 
Al propio tiempo encargo á todas j * 

Autoridades, tanto civiles como m'"|5jS 
y agentes de policía judicial, t ^ r o C ¿ ^ t 

á la busca y captura de dicho procesada 
remitiéndole á este Juzgado con-l** 1 ^ 
guridade convenientes. 

Dada en Getafe á 12 de Agosto m 
1886.= Inocencio Botragueño.— * ° r 

mandado, Maximiano Díaz. 

MADRID: 18S8—E»culi ÜtK^rilic» i<* 


